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Las leyes, órdenes y anuncioi î ue se uiaudrn pu
blicar en los Boletines oliciales se lian de remitir >i 
Gef'e político respectivo, por cuyo conducto se pasa-

• rán á los editares de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Señores Capilanei 
generales. (Ordenes de t dt A b i i t j r a de .Ifusta de 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político. 

Dirección de Gobierno , C i r c u l a r . = N ú m . 59 . 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino, me traslada con fecha 3 del 
actual la Real orden siguiente. 

n E l Excmo. Sr. Minis t ro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas en 8 de Diciembre ú l 
timo dice a l de la Gobernac ión del Re ino lo s i 
guiente: 

Deseando S. M . la Re ina ( Q . D . G.) no o m i -
ir medio alguno para llevar á cabo con buen éxi-
o la publicación de la O b r a titulada Colección de 

documentos inéditos de la Corona de Aragón, que 
de R e a l órden ha empezado á salir á luz en B a r 
celona bajo la Dirección del Archivero mayor D . 
P r ó s p e r o Bofarull y M a s c a r ó , se ha dignado re 
solver me dirija á V . E . á fin de que por ese M i 
nisterio de su digno cargo se invite á las C o r p o -
racionés y Oficinas dependientes del mismo, para 
que se suscriban á la enunciada Obra , cuya u t i l i 
dad é importancia la hacen merecedora de que se 
la dispense esta protección por todos los amantes 
de las glorias nacionales. 

D e R e a l órden , comunicada por el espresado 
Sr. Ministro de la Gobernac ión , lo traslado á V . S. 
para los efectos que contiene." 

Tyo la inserto en este periódico para conoci
miento del público esperando que las corporaciones 
científicas y literarias y demás personas ilustra
das de esta provincia se apresurarán á suscribir
se á una publicación que contiene hechos importan
tes omitidos hasta hoy en la historia de nuestra 
Nación, y que por lo mismo merecen ser conocidos 
por los qnt se precien de saber las glorias de su 
patria. Lean y Febrero 15 de iB^S.^Juan 
hitrrer. 

Dirección de Gobierno, Seguridad pública.—Nútn. 60. 

H a b i é n d o s e fugado del Casti l lo-fortaleza de 
la ciudad de Oviedo en la madrugada del dia 11 
del actual los reos T o m á s Fernandez, Rober to 
Fernandez, vecinos de Boseco, concejo de San 
Adr iano , y Antonio Bií larroel de Palazuelos de 
Campos; recomiendo muy eficazmente á Jos seño
res Alcaldes constitucionales, pedáneos , depen
dientes de Pro tecc ión y Seguridad públ ica y des
tacamentos de Guardia c iv i l de la provincia prac
tiquen las mas esquisitas diligencias para conse
guir l a captura de dichos criminales, cuyas señas 
se espresan á cont inuación, y los remitan con toda 
seguridad á disposición del Gobierno pol í t ico de 
la citada provincia de Oviedo. L e ó n 15 de Febre
ro de 1848.=Juan Herrer . 

Senas de T o m á s Fernandez: de Boseco conce
jo de San Adr iano . Estatura S pies y 4 pulgadas, 
edad de 32 á 34 años , barba cerrada, con patilla 
cerrada, pelo negro, ojos idem, nariz grande, c a 
ra larga, color moreno. 

Viste un chaque tón de paño azul con bueltas 
de pana, panta lón color azul celeste remontado 
con paño negro, chaleco negro, corbat ín encarna
do de punto y algunos otros colores, faja morada. 

Idem del Rober to Fernandez: del mismo d o 
micilio que el anterior. Estatura 5 pies y 5 pul 
gadas, edad sobre 22 años , barba poca, pelo ne
gro, ojos idem, nariz regular, cara larga y un p o 
co torcida hác ia la izquierda, color a lgo moreno, 
un poco marcado de viruelas. 

Vis te chaqueta negra con bueltas de pana, som
brero blanco ú ongo, faja encarnada, chaleco r a 
yado, pantalón azul turquí . 

Idem de Antonio V i l l a r roe l , vecino de P a l a 
zuelos, partido de Rioseco. Estatura 5 píes y 2 
pulgadas, edad 25 años , barba cerrada y negra, 
pelo y ojos negros, nariz regular, cara delgada. 

Viste una chaqueta de paño verde remontada 
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con pana negra, chaleco rayado, faja encarnada, 
calzones bombaché de paño color verde botella 
remontados por bajo con pana azul , botines de 
cuero, sombrero calañés. 

Dirección de Gobierno, Segundad públ¡ca.=Núm. 6 r. 

Haliiéndose fugado del pueblo de Manzanal el 
preso Braulio Blanco que llegó á nquid punto con
ducido por tránsitos de ¡uslicia, he dispuesto encar
gar á los Alcaldes constitucionales, pedános, depen-
«|i:;ntes de Seguridad pública y Guardia civil de la 
provincia, procuren conseguir la aprehensión d 1 fu
gado, cuyas señas se ponen á continuación, y le di
rijan con toda seguridad á disposición de este Go
bierno político. León iS'de Febrero de i848.=Juan 
Herrer. 

Señas del fugado Braulio Blanco. 

Estatura pequeña, cara ancha aboíarrada, color 
enfermizo, barba ninguna, narin corta , pelo casta
ño, edad'17' años: viste pantalón, chaqueta de pardo 
del país nuevo, camisa de estopa, zapatos blancos 
nuevos y gorra blanca nueva. 

Dirección de Adminislracion=:Núm.. 62. 

E l Alcalde de Vegos del Condado, con fecha 
1 1 drl actual me dice lo siguiente. 

» Notándose escasa concurrencia en el mercado 
abierto rn psla villa por concesión hecha por el 
Sr. Rey D. Fernando 7." en el año de i83o, sería 
conveniente que V. S. inundará anunciar en el Bo-
ietin oficial para que llegará á conocimiento del 
publico, (¡lie el mercado de Vegas del Condado reú
ne grandes ventajas y puede ofrecer abundancia de 
ganados lanar, cabrio, cerda, bacuno y caballar, cerea
les, lino, linaza y demás semillas que son producto 
del pais y almarenes abiertos de diversos artículos 
nacionales, y coloniales de los de uso necesario pa
ra el nten.'ige y sustcnlo de las familias." 

Y /¡ara los fines t/m: desea el Alcalde de Vegas 
del Condado y conorimiento público, lie dis/mesto su 
inserción m este periódico. León i 5 de Febrero de 
i^^B.—Juan Herrer. 

Kúm. 63 . 

PROVINCIA. DE LEON. 

Distrito dri l de falencia de D. Juan. 

í l é sabido que en algunos puntos de esle dislri
lo civil, se han intinlado conatos de robo y come
tido algunos escesos, sin (pie los Alcaldes respectivos 
»>« liaban dado parte de dichos sucesos, ni de si 
se lian praclicado diligencias para reprimirlos y 
castigar á los perpetradores. Siendo la conservación 
de la tranquilidad pública y la seguridad individual 
uno ite los mas esiimables veneficios que los pue
blos pui'den dcbi-r á la administración, es necesario 
que tanto las autnridailes del Gobierno romo las 
uiuuicipales velen con el mas esqui-ilo celo por tan 

importantes objetos, vigilando y persiguiendo á to
das las personas que por su malos antecedentes, ó 
por (pie no tengan modo conocido de vivir , den 
fundado motivo para creer que cometen tales aten
tados. Por tanto, para evitarlos, encargo muy espe
cialmente á los Alcaldes, que usen de cuantos me
dios preventivos estén al alcance de su autoridad, 
entre los cuales deben contar ademas de la vigilan
cia que les dejo recomendada, cuidar de que las 
personas sospechosas no tengan en su poder armas 
de ninguna clase, que en vez de servir para el obje
to que la ley las permite en manos de los hombres 
honrados, solo sirven en las suyas de medio para 
llevar á cabo sus crímenes con mas seguridad. Por 
esta razón yo no daré ninguna licencia de uso de 
armas á no ser que el Alcalde del pueblo á que 
pertenezca el solicitante me informe bajo de su res
ponsabilidad que es sujeto de providad y acreedor á 
que se le" conceda. 

Otro de los recursos de que pueden usar los A l 
caldes, es hacer frecuentes visitas en los términos 
de sus respectivos distritos, asociándose de algunos 
vecinos honrados del mismo, para que asi conozcan 
los criminales que la vista de la autoridad está fija 
sobre ellos; y por úl t imo emplear para reprimirlos 
cuantas medidas les dicte su buen celo, seguros de 
que mientras mas hagan en un particular tan inte
resante, mas merecerán el aprecio y consideración 
de sus convecinos. 

Si á pesar de todo ornrriese alguno de los casos 
mencionados al principio de esta circular, ú otros de 
igual naturaleza, espero que los Alcaldes al mismo 
tiempo qne hagan las diligencias convenientes para 
apoderarse de los delincuentes, lo pongan en mi 
conocimiento sin pérdida de tiempo, en la inteligen
cia de que por mi parte no dispensaré omisión al
guna de esta clase. Valencia de D. Juan 9 de Febre
ro de «848—Vicente Diez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Universidad literaria de Oviedo. 

D . Pablo Mata F i g i l , Ministro togado cesante 
del tribunal supremo de Guerra y Marina, y 
Rector de la Universidad literaria de OTÍL ÍIO. 

H a g o saber: que por la Dirección general de 
Instrucción pública; se me ha remitido el adjunto 
anuncio de oposición á la cá t e t ed ra de lengua i n 
glesa, vacante en el Jnstituto agregado á la U n i 
versidad de Sevi l la ; y á fin de que tenga la con
veniente publicidad, se fija en los parajes de cos
tumbre de esta escuela, y se inserta en los bolet i 
nes oficiales de las provincias que comprende este 
distrito universitario. Oviedo 12 de Febrero de 
l 8 4 8 . = Pablo Mata V i g i J . = D . O. D . S. E . , Beni
to Canella Meana. 

Ministerio de Comercio Instrucción y Obras 
públ icas .=D¡recc ion general de Instrucción p ú b l i 
c a . - S e halla vacante la cá t ed ra de lengua inglesa 



$ en el Instituto agregado á la Universidad de Se -
J V1|ia. Para ser admitido á la oposición á dicha cá 

ledra, se necesita tener veinte v un años c u m p l i 
dos y haber obtenido tí tulo de Regente en la a s ig 
natura á que corresponde. Los egercicios de opo 
sición se verificarán en la Universidad de Sevi l la , 

I ¿ cuyo efecto los interesados presentarán al R e c 
tor las solicitudes acompañadas de los correspon-
(iiertes t í tulos con su relación de méri tos y servi 
cios. Dichas instancias d e b - r á n quedar entregadas 
el dia primero de A b r i l próximo venidero; en la 

'inteligencia de que no serán admitidas las que se 
recibieren pasado este té rmino, aunque su fecha 
sea anterior. Madr id treinta y uno de Enero de 
mil ochocientos cuarenta y oeho=Anton io G i l de 
Z á r a t t . = £ s copia, G i l . = E s copia, Pablo M a t a V i -
g i l . 

Don Ignacio Gómez de Solazar, Ingeniero Inspec
tor de minas del Distrito de Zamora. 

Hago saber: qne por la Sociedad Palentina 
fLeonesa se regis tró en 5 de Enero de 1846 el 
terreno necesario para la construccionde una fábrica 
herrería en el sitio de la Ermi ta de San Blas, t é r 
mino de Sabero provincia de L e ó n , el cual fue 

inadmitido en SO del mismo y publicado por edictos 
¡íen dicho pueblo y en la capital; pero no constando 
4 se hiciese igual publicación en el Bolet ín oficial de 
'•••'Ja provincia se JJena ahora este requisito iegal por 

•.;... si alguna persona tubiese que alegar algo en el 
termino de quince dias. 

Fara iguales fines y por Ja misma razón hago 
' saber que la espresada Sociedad en 31 de M a y o 

del mencionado año solicitó como ampliación de 
Vj dicha fabiica para construir casas de operarios un 
> ierren" eriai del común aprobechamiento del pue-

• • bio de Sabero término del mismo. Zamora 6 de 
;? Febrero de 1848 =Ignacio G ó m e z de S a ¡ a z a r . = 

: Por mandado de dicho Señor , Gaspar Solis. 

í Concluyen las condiciones para el arriendo de los 
' teatros de Madrid. 

Q6. F.l F.xcmo. Ayuntamiento se obliga á pagar 
• las juhiliiciones de los ¡ictores que según el conve-
• t.nu) de 1^35, tienen deiecho a d í a s e l o s censos y 

demás cargas que gravitan sobre los edificios, y suel
dos de lus alcaides, guarda-almacenes ,ayudantes y 
ai chiveros de su nombramiento. 

27. Cada empresa se obliga á abonar religiosa-
m'.'iiie s la casa galera de esta corte, los ocho mrs. 

. que cobra por peisoha en cada billete, cuatro idem, 
] en igual forma ¡j] hospital general y quince reales por 

representación al de San Juan de Dios. Será ademas 
i de cuenta de las empresas, el pago de la contribu-
i.cion ¡ndnstii,,! que con cualquier denominación las 

imponga el gobierno. 
• 28. Cada empresa pagará al Excmo. Ayunta-

'íSniieoto por el alquiler de su teatro y enseres de que va 
Jhecho mé i i t o , la cantidad que se manifestara antes 
•Jde la subasta, por el año que ha de durar este con-
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trato, debiendo hacerse el pago de ella en la depo
sitaría de S. E . por mensualidades vencidas, que lian 
de ser entregadas el día 1." del siguiente. 

La empresa que detenga el pago de esta consigna^ 
cion dos meses, se entiende que rescinde su escri
tura, quedando responsable al resai cimiento de da
ños y perjuicios. 

29. Los productos de las licencias que por la 
autoridad política, se concedan a los demás teatros 
y establecimientos para diversiones públicas, que
daran por mitad a favor de las dos empresas de los 
teatros principales, siendo de su cuenta, cargo y 
riesgo, la cobranza de dichos productos, sin que el 
Excmo. Ayuntamiento tenga que intervenir directa 
ni indirectamente en este asunto, y no obstando 
para el mas exacto cumplimiento del presente con
trato en todas sus partes la falta de tales productos, 
bien porque el Gobierno de S. M . ó los tribunales 
liberten á los demás teatros de este gravámen, bien 
porque sus dueños ó arrendatarios opongan resis
tencia al pago. 

30. Para seguridad de este contrato y sus conse
cuencias, cada empresario presentará dentro de los 
ocho dias siguientes á su aprobación, una fianza en 
fincas libres en esta capital, por valor de doscientos 
cincuenta mil reales, ó en su defecto un millón de 
reales en títulos del tres por ciento. 

31. Los gastos de esciitura y demás qne origine 
este contrato, serán abonados por los empresarios. 

32. Es condición precisa que en los casos de 
muertes de personas reales, salida de sus magesta-
des para establecer la corte en otra ciudad del rei
no, en los de hambre, peste, guerra, tumultos, i n 
cendios de los teatros ó cualquiera otra- causa que 
obliga á tenerlos cerrados por mas de un» rtnes, se 
rebajará á prorata á la empresa el importe de.sus 
obligaciones por el tiempo que duren aquellas cir-. 
cunstancias. 

33. Este contrato no producirá efectos hasta 
que recaiga la aprobación de S. E . y les sea comu
nicada de oficio á los empresarios. 

Madrid 31 de enero de i84Í3.zzPor acuerdo del 
Excmo. ayuntamiento constitucional.ziCiptiano M a 
ría Clemencin, secretario. 

DICCIONARIO D E V E T E R I N A R I A 

Y SUS CIENCIAS AUXILIARES. 

POJ5 ÚOX C - Í K L O S B l S V E X O . 

NUEVA SUSCIUCION. 

Los ariimales domésticos son una de las prime
ras necesidadivs, y conslittiyen uno de los principa
les recursos riel hombre. A ellos debe el poder cu l 
tivar la tierra, trasportarse con rapidez y sin fatiga 
de un punto á otro, asi como emprender y mul t i 
plicar sus empresas indislciales. La carne de muchos 
de ellos forma su principal alimento, sus pieles, la
nas y pelos componen su calzado y sus vestidos. In-. 
dispensables son los animales á todas las clases de la: 
sociedad , y por lo tanto imporla no solo á los p r o 
fesores de Velci inariu, sino á los propietarios, á los. 
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ganaderos, á los labradores y á los gefes «le los ins
tituios montados del ejercito tener conocimiento;; 
positivos en la historia natural de los animales do
mésticos, del modo de conservarlos, cuidarlos, pro
pagarlos y mejorarlos: de las enfermedades que sue
len padecer, de los mejores medios que deben em
plearse para que desaparezcan y el conocimiento 
exacto de estos mismos medios. 

La mejor forma que puede y debe darse á obras 
tan estensas, es la de Diccionario, pues solo de este 
modo es dable comprender con la debida claridad y 
separación todas las materias pertenecientes á la cien
cia veterinaria, á la física, qu ímica , botánica, equi
tación, zoonomologia y demás ciencias auxiliares. E l 
lenguaje es claro y sencillo para que éste al alcance 
de lodos, y para su mayor inteligencia se ha puesto 
á continuación de los nombres técnicos ó científicos 
su elimologia y significado vulgar , de modo que el 
profesor mas instruido, el que traté de iniciarse e» 
los secretos de la ciencia y aun las personas mas 
profanas, pueden sacar la mayor utilidad de su lec
tura. Comprende además un formulario completo 
de la mayor utilidad. 

Viendo el editor de la obra la grande afición que 
se ha desarrollado de poco tiempo á esta parte por 
la lectura de los autores que han escrito con crédi
to de la Veterinaria, y conociendo lo difícil que aun 
hoy les es desprenderse de una vez de la cantidad 
que cuesta el Diccionario, ha determinado en bene
ficio d los profesores y aficionados, abrir nueva sus-

••• cricion por,£uadernos ó entregas, como se hizo cuan
do se ptí^lico, con una rebaja acomodada á las c i r 
cunstancias actuales; pero con ta precisa condición 
dc'principiar el suscritor á recibirlas por el ú l t imo 
tomo de Ios-cinco de que consta. 

l'ara dar ana prueba convincente de lo espues
to, cada entrega serán dos de la antigua suscricion, 
y asi como antes costaba toda la obra 180 rs., solo 
costará en el dia 120. 

Cada entrega en Madrid de 18 pliegos que com
prende 144 páginas, 8 rs., y en las provincias fran
co de porte 1 o. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de la 
Viuda é Hijos de Miñón. 

ERNESTINA. 
N O V E L A HISTÓRICA, 

O R l G I H A t DE 

D O N JOSÉ MARÍA D E L RIO. 

PROSPECTO. 
FKCUNDO el siglo en toda clase de producciones, 

era imposible que sus adelantos dejasen de compren
der á esa clase de obras que recrean la imaginación, 
al mismo tiempo que afectan los sentimientos. 

Cuando se ha escrito en Novelas lo mejor y 
por las mejores plumas, difícil es por cierto satis
facer el gusto formado á costa de invenciones i n 
contestablemente célebres, que encumbrándose á 
una altura inaccesible, han llevado la opinión á la 

misma en que ellas se colocaron, y han causado 
por una razón natural la especie de saciacion, que 
está contra las comunes. 

Espinosa es, sin duda, la senda que pisa un no
velista que haya de ofrecer al público un producto 
grato y de semejanza con los que han adquirido ce
lebridad, y esta es la ventaja que nos parece alcan
zada por el autor de la ERNESTINA , que ha puesto 
en juego los intereses memorables de la historia 
de una época en que la Europa vio elevarse al po
der al Genio de la Francia con los del corazón y 
con los sucesos de sus personajes que colocados en 
una absoluta contradicción social, sostuvieron sus 
simpatías sin mengua de sus deberes. 

Unido á este pensamiento cardinal diestramente 
desempeñado , un lenguage puro, sana moral , s i 
tuaciones interesantes j y oportunamente incidencias 
chistosas da contrapeso con escenas, de cuya grave
dad queda un reflejo en el alma; creemos, al autor 
de la ERNESTINA de que vá á juzgar la opinión p ú 
blica acreedor á las felicitaciones de los amantes de 
la originalidad y de la literatura Española, aun sin 
la consideración de deberse este producto á cortos 
intervalos de tiempo que te deja libre un deslino 
público. 

Condiciones de la suscricion. 

L a Ernestina constará de dos tomitos en 8." de 
unas 2S0 páginas y se repartirá semanalmenle por 
entregas de ¿2 páginas á real, una en esta corte y 
48 mrs. en las provincias. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de la 
Viuda é Hijos de MiSon . 

B O T I C A E N V E N T A . 

L o está una en la v i l l a de Vi l la lpando provin
cia de Zamora , de nueva planta, p o r t á t i l , en ocho 
piezas y Jas cornisas separadas que se arma y des
arma como un catre, provista de medicamentos, 
con todo el vasijamen, y utensilios necesarios: los 
que quieran tratar en e l l a , se dir igirán á su dueño 
e l licenciado en Farmacia D . Miguél R o d r í g u e z 
en la citada v i l l a . 

Perteneciendo a l que suscribe 13 tierras y un 
prado en el pueblo de Navatejera, cuyas posesio
nes eran antes de L u i s Vi l l averde vecino del mis
mo, quien ha sido desahuciado de ellas por ante el 
Juzgado de 1.a instancia de esta capital , se hace 
saber en este periódico para que llegando á noti
c ia del públ ico , puedan las personas que gusten 
arrendarlas entenderse con el propietario que vive 
en la plazuela de San Isidro núm. 4; dejando de re
conocer por poseedor a l espresado L u i s Vi l l ave r 
de. L e ó n 14 de Febrero de 1848.—Romualdo 
Tejerina. 
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